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Como quiera que, ante la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, el 
Consejo superior de la Judicatura dispuso suspender los términos judiciales a partir del 16 
de marzo de 2020, la diligencia prevista para el día 22 de Mayo de 2020 del proceso de la 
referencia no pudo celebrarse. Por lo anterior, que el Despacho dispone fijar NUEVA 
FECHA para recepcionar el INTERROGATORIO DE PARTE de la señora NORELLA 
FRANCHEZCA ARIZA ALVAREZ, para el próximo DOS (2) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). Esta decisión será notificada en los 
términos del C.G.P y/o del decreto 806 de 2020 a la parte convocada con suficiente 
antelación para que asista a la diligencia que se desarrollará de manera virtual.  
 
Una vez se cuente con las direcciones de correo de los interesados y el link para la 
celebración de la misma, a través de la secretaria se enviará la información correspondiente 
y el protocolo para la celebración de la diligencia. 

 
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE, 
 
 
La JUEZ, 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

HELGA JOHANNA RIOS DURAN  

JUEZ MUNICIPAL 
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